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En cumplimiento del Acuerdo de 13 de noviembre del 2019 adoptado por el Tribunal 

Administrativo de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid y de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 63.3 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 

Público, se informa que: 

 

Con fecha de 12 de noviembre de 2020, y en aplicación de los arts. 44 y siguientes de la Ley 

9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, se ha interpuesto recurso especial 

en materia de contratación por Dª. Isabel Galvín Arribas, actuando en nombre y representación 

de la FEDERACIÓN DE ENSEÑANZA DE MADRID DE COMISIONES OBRERAS, contra el Pliego de 

Cláusulas Administrativas Particulares, el Pliego de Prescripciones Técnicas y contra el 

correspondiente Anuncio, reguladores de la licitación  del contrato de servicios para la 

“ATENCIÓN EDUCATIVA A LOS ALUMNOS CON NECESIDADES EDUCATIVAS ESPECIALES 

ASOCIADAS A DISCAPACIDAD AUDITIVA, ESCOLARIZADOS EN CENTROS DOCENTES 

SOSTENIDOS CON FONDOS PÚBLICOS, MEDIANTE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO POR PARTE 

DE INTÉRPRETES DE LENGUA DE SIGNOS ESPAÑOLA” (Nº Expte: A/SER-017247/2020), el cual 

fue publicado en el Diario Oficial de la Unión Europea de fecha 19 de octubre de 2020, así como  

en el Perfil de Contratante del Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid y en 

el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid de 20 de octubre de 2020. 

 

En cumplimiento del art. 56.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 

Público, y previa elaboración del correspondiente informe, se ha dado traslado del expediente al 

Tribunal Administrativo de Contratación Pública, a fin de que se dicte la preceptiva resolución al 

mencionado recurso. 

 

 

 

LA JEFA DE DIVISIÓN DE CONTRATACIÓN 
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